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SUMA.~IO 

:INSTRUCCION PUB LIGA-Se aprueba el 
personal del Colegio y Seooi~n Normal de 
Santa Rosa de Copán-Se resuelve de con· 
formidad una solicitud-Se autoriza el gasto 
de* 6.00-Se resuelve de conformidad una 
solicitud-Se resuelve de conformidad un& 
solicitud-Se autoriza la división de unas 
clases en dos secciones y se reforma Ún pre
supuesto-Se cancela una pensión-Se au
toriza la erogación de t 27.90-Se autoriza el 
gasto de $ 140.00-Se autoriza el gasto de 
$ 51.00-Se nombra un escribiente-Se ad
mite una renuncia y se nombra s•1st.ituto
Se aprueba el personal del Colegio y Es
cuela Normal c:La lndtpendencia,>de Santa 
Bárbara-Se a11toriza el gasto de i 94.50-

. Se resuelve de conformidad una solicttud
Se resuelve de conformidad una solicitud
Se resuelve de coriformidad una solicitud
Se resuelve de conformidad una solicitud
Se resuelve de conformidad una sollcitud
Se resuelve de cunformidad una solicitud
Se resuelve de conformidad una soUcitud
Se resuelve de conformidad una solicitud
Se resuelve de conformidad :ina solicitud
Se resuelve de conformidad una solicltud
Se resuelve de conformidad una solicitud
Se resuelve de conformidad una1solicitud
Se manda pagar una subTención. 

AVISOS. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Se aprueba P.} personal del Colegio y Secei(\n 
Normal de Santa Rosa de Copán 

Tt>gucigafptt, 26 di? mayo tie 1914. 

Con vista dH la nómi,·a del personal 
administrativo y doeent pr.-,,.;e11tada 
por el Director ,iel C(1í ... gio y Sección 
Normal de Sant:-i R :JS;l. de Copán para 
el a!lo acadé.n;''" <l·; 1914 á 1915, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

Aprobarlo en la forma. que s!gue: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Prof.::isor Abraha.m A. Cerezi). 
Secretario-~ubdirector, Prt>f-esor Gusta. 

To A. Castalleda. 
Inspector, don Nicolá1il Villeda. 
Conserje, don Rafael Rodríguez. 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Cvrso NOJ m<U 

Licenciado Jesús M. Rodríguez, prof&
aor de Castellano. 

Perito F. Armando 
de Inglés. 

Castej6n 1 profesor Profesor Rafael E. Cruz, profesor de 
Geometría. 

Profesor Rafael E. e ruz, profesor de 
AritlllétiCfl. 

Licenciado Car los Castillo Go1 profesor 
de Geografía de Honduras. 

Licenciado Nazario Pineda H. 1 profesor 
de Historia. de Honduras. 

Profesor Gustavo A. Ca.stan.eda, profe
sor de Pedagogía. 

Licenciado Jesús M. Rodríguez b., pro. 
fesor de Moral y Urbanidad. 

Profesor Nicolá~ Villeda, profesor de 
Caligrafía. 

Profesor Nicolás Villoda, profesor de 
Dibujo. 

Don Salvador Amador, profesor de Sol
feo y Ua.ntos Escolares. 

Profesor don Rafael E. Cruz, profesor 
de Trabajos Manuales. 

Teniente Antonio R. Sierra, profesor de 
Gimnasia y Juegos Escolares. 

.. ~egunrlo Curso Normal 

Profesor Gustavo A. Casta!leda, profo· 

Licenciado José Maria Cisneros, profe
sor de Zoología. 

Doctor Antonio Pérez Cerna, profesor
de Fisiología é Higiene. 

Profesor Abraham A. Cerezo, profesor 
de Física. 

Br .. Juan Angel Reyna, profesor de Geo
grafía é Historia Universal. 

Br. Francisco A. Santos, profesor de 
Agricultura. 

Licenciado Nazario Piseda, profesor de 
Instrucción Cívica. 

Profesor Nicolás Villeda, profesor de 
Dibujo. 

Don Salvador Amador, profesor de Sol
feo y Cantos Escolares. 

Teniente Antonio R. Sierra, profesor de 
Gimnasia y Juegos Escolares. 

Cuarto Curso Nü1'1Ml 

Br. Francisco A. Santos, profesor de 
Castellano . 

Licenciado Manuel Corea, pro!esor de 
Mineralogía. 

f • Licenciado Ram6n Cisneros h,'~ profesor 
pro esor de Química. 

sor de Castellano-
Perito J. Armando Castejón, 

de Inglés. 
In2eniero Manuel 

Algebra. 

Licenciado Jesús M. Rodríguez, profe
Bueso, profesor de sor de Geografía é Historia Universal. 

Licenciado Manuel 
Profesor Abra.bam A. Cerezo, profesor 

Corea B., profesor de Metódica y Legislación Escolar. 
de Botánica. 

Licenciado Nazario Pineda H., profesor 
de Geografía é Historia de Centro 
Améric11.. 

Prof(lsor Abrah1tm A. Cerezo, profesor 
de Pedagogía, (Economía Escolar) 

Rr. FrJncisco A. Santos, profesor de 
Agricultura. 

Lirenciado Nazario Pineda H., profesor 
de In.'1.trucción Cívica. 

Profesor Nicolái Villeda, profesor de 
Dibujo. 

Don Salvador A mador, profesor de Sol
feo y Cantos Escolares. 

Profei;ior Nico!á~ Villada, profesor de 
Traba.jos Manuales. 

Teniénte Antonio R. Sierra, profesor 
de Gimn&Sia y Ju egos Escolares. 

7 ercer Our80 NO'T"m(ll 

Br. Francisco A. Santos, 
Castellano. 

lDl!"niero .Mr.nWll Bneeo, 
InglÑ. 

profesor de 

profesor de 

Br. Francisco A. Santos, profesor de Hi--
giene Escolar. 

Licenciado Naza.rio Pineda. H., profesor 
de Instrucción Cívica. 

Profesor Gustavo A. Castalleda, profe
sor de Práctica. E~colar. 

Profesor Nioolás Villeda, profesor de 
Dibujo. 

Don Salvador Amador, profesor de Sol· 
feo y Cantos Escolares. 

Teniente Anlionio R. Sierra., profesor de
Gimnasia y Ju egos Escolares. 

CLAS~S ESPECIALES 

Primer Curs{) de Ciencias y Letras 

Licenciado Rhmón Cisneros h .. profesor 
de Francés. 

8e(IUT<do Ourao 

Doctor Antonio Pérez Cerna, profeeor 
de Fro.ncés. 

Ouartn Ourao 
Don Salvador R. Orellana, profeeor de 

Contabilidad. 
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Doctor Antonio Pérez Cerna, profesor 
de Francés~ 

IngPniero Manuel Blleso, profesor de 
Inglés. 

Don Sah•ad.or R. Orella"ª· profesor de 
Contabilidad. 

Br. Gcnzalo F. Toruno, profesor de 
Cosmogr.i,ía. 

Licencia', Carlos C•stillo G., profesor 
de P .cologfa Pedagógica y Filoooffa, 
59 _urso. 

Escuela Primaria ane.xa 
'Profesor Rafael E. Cruz, profesor de 

Grado. -Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretarlo de Estado en el Despa
. cho de Inetrucción Pública, 

Jtaria11,o l'"ásquez. 

Se resuel"e de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1914. 

Vista Ja Mlicitud presentada por Jooé 
.'Angel Zúlliga Huete, mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Jo.risprudencia y 

·Ciencias Políticas .v de este vecindario, 
en la cual pide que se declare la validez 

·del estudio de Historia del Derecho que 
aprobó en la Escuela de Derecho de San 
José de Coeta Rica, el 29 de diciembre 
de 1913. 

Considerando: que el peticionario ha 
· exhibido, debidamente legalizad~, el do
. comento que justifica su solicitud; por 

tanto, él Presidente de la República, en 
aplicación del artículo 79, párrafo 29, 
del Tratado General de Paz y Amistad 
·Suscrito en w· ashington el 20 de diciem· 
· bre de 1907, 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la expresa· 
da solicitud.-Comunfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

.cho de Instrucción Pública, 
Na1·ia11.o J'"á.squez. 

Se autoriza el gasto de 1 6.00 

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1914. 

Se autoriza l.& dlYi&lón de unas clases e , d · 
secciones y se reforma. un presupuei¡~ .. 09 

Tegu~lgalpa, 29 de mayo de !9!4. 
Vista. Ja solicitud presentada. por José 

Angel Zúniga Huete, ma.vor de edad, 
soltero, Licencindo ~n Derecho y vrcino 
de esta capital, contr•lda á. pedir que se 
autorice al Rector de la Universidad 
Central para que lo inscriba en el corso 
previo al Doctorado en Leyes, por haber 
trascurrido ya el tiempo hábil de matrl· 
cola y haber tenido inconvenientes para 
obtener ésta en el término respectivo; 
el Presidente 

Con vista del crecido número de &luir.
nas ~ue .•• ~an matriculado en las claaea 
de D1bu¡o Lmeal, Trabajo Manual y Di
bujo Natural establecic!as en la Escuel 
Normal de Sel!oritae de eeta ciudad, pa~ 
ra el mejor servicio, el Presidente 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad, por vía de 
gra~ia, la expresada eolicitud, autorizan· 
do, en consecuencia, al Rector de la Uni· 
versidad Central para que extienda al 
peticionario Zó!liga Huete la matrícula 
á que ee ha hecho referencia. -COmunl-
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

llaria110 Vásquea. 

Se resuelve de oonlormldad una solicitud 

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1914. 

Vista Ja solicitud presentada por el 
sellor Alonzo Valenzuela, mayor de 

ACUERDA: 
19-Autorizar, desde el 1'> de junio 

próximo, la di visión de las expresadas 
clases en do• secciones. 

29-Reformar el presupuesto del esta· 
blecimiento, para el presente ano aoadé. 
mico, en la parte á que •~ refiere 4 di· 
chas claaes, la cual se leeri a.a!: 
Prof. de Dibujo Lineal (ler. car. 

so} dos eecciones, á $ 12.00e!u.$ 25 oo 
Prof. de Dibujo Lineal (29 car. 

so} doa eecciones, á $12.00 cJu. lllí.eo 
Prof. de Trabajo Manual (ler. 

cureo) dos secciones, i $ 12.00 
cln . . . . . ............. . 

Prof. de Trabajo Manual (29 
cnreo) dos eecciones, á $12.00 
cln .................... . 

Prof. de Dibujo Natural {ler. 
curso} dos eeceiones, á $ 12.00 
clu .................... . 

Prof. de Dibujo Natural (29 eur· 

•.oo· 

25.00 

so) dos secciones, á $10.00cla. i!0.00 
edad, casado, ciudadano americano y S uma ........... , 145.00-
reeidente en esta capital, en la que pide 3'1-Q11e el aumento de trescient.os pe . 
se le incorpore en la Facultad de Cien- sos que por efecto de esta reforma ten
eias de esta. R~pública, ~n v~rtu~ de los .tí· drá en el ano académico el presupuesto 
tulos de _Bachiller an C1enc1as e Ingenie· de la Escuela, se impute á la Partida 
rp de Mmas que c;on fec~a '.l<> de agosto asignada. á la Normal de Senoritaa en 
de 19~3, le extendió el •M1ch1ga.n Colleg~ el RamQ de Instrucción Pública del 
oi _Mmes> de Hongh_ton, Estado ~e Mi· Presupuesto General.-Comoníquese. 
ch1gan, Estados Umdos de Amérwa; Y BERTRAND. 
tomando en cuenta. las incorporaciones El Secretario de Estado en el ])espa-
de profesionales que recíprocamente se cho de Instrucción Pública, 
han verificado en aquella y esta Nación, 
lo mismo qnP las conclusiones de la 2~ 1 
Conferencia Pan An)eriea.na, que en 
1902 se celebró en México, las cuales se 
refieren á la equiva.lencia de títulos ex· 
pedidos en los Estados repre•entailos en 
aquella, siendo Honduras y Estados 'C'ni
dos cos de ellos. 

.Ma,.iarw V ásquez. 

Se cancela una peosjón 

Tegucigalpa, 29 de me.vo de lQH. 

Autorizar el ga•to de($ 6.00) seis pe· 
SOi!, que Ji, Caja Nacional pagará á. don 
Alfonso Drex·er por un ejemplar del J)ic· 
cionario Encielópedico <Pequen.o Larou!;e 1 

Ilustrado> que ha véndido al Ministerio 
de Instrucción Pública para la Escuela· 
Normal de ,Varones de Occidente. 

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido, debida.mente legalizados, los 
títulos de que se ha hecho referencia; por 
tanto, el Presiden te 

ACUERDA: 

Resol ver de conformidad la expresada 
solicitud; en consecuencia., el sBflor Va.· 
lenzuela puede ejercer en la República 
su profesión de Ingeniero de Minas. -

Con vista. del informe del Ministro Re· 
sidente de Honduras en El Salvador, re· 
lativo á no haberse examinado de las 
materias que cursó An el ano anterior el 
bequista J. Antonio Irías, y de confor
midad con el artículo 14, númeroe 19 J' 
20 del Decreto Legislativo número 110, 
sobre concesión de becas, el Presidente 

1 
AClJEl!DA: 

Cancelar, desde esta fecha, la pensi6i: 
de cincuenta. peso• mensuales que el 14 
de octubre de 1912 fué concedida &I re
ferido bequiota para hacer estadios de 
Medicina en la. ciudad de San Salvador. 

La imputacióu se hará á la Partida 6~, 
Sección 1 ~, Car !tu lo IV, Ramo de lns· 
trucción Pública, del P1esupuesto Gene· 
ral.-Comuníquf"se. 

Comunfqoese. 
BERTRAND. 

1 
BERTRAND. 1 

El Secretario de Estado en el Despa- El Secretario de Estado en el Despa-
.cho de Instrucción Pública, cho de Instrucción Púb)ica, 

Mariano VIÍOgV8S. Mariatw Vclsqtu!Z. 

-Comunlquese. 
BERTRAND· 

El Secretario de M•tado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vdeqlll:Z. 
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Se autoriza la erogación de t 2'1.90 

Tegocigalµa, 30 de mayo ele 19a. 
BI Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 27.90) 
veintisiete pesos noventa centavos, que 
Ja Caja Nacional pagará á don Alfonso 
Drexler por una esfera terrestre que ha. 
fendido al Gobierno para servicio del 
Instituto Nacional. 

La imputación se hará á la Partida l•, 
Sección t•, Capítulo IV, Ramo de Ias
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.-Comoníque•e. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

c:,bo de In•trncción Pública, 
Mar14.no lMquez. 

Se autoriza Pl gasto de 1140.00 

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1914. 
El President~ 

ACUERDA: 
Autorizar el gasto de ($ 140.00) ciPnt-0 

cuarenta pesos, que la Caja Nacional en· 
tregará al Director d• la Escuela Norm"1 
de Varones de esta capital, para que los 
invierta. en ü<·henta. y cuatro ejemplares 
de vistas fotográ.dcas de la.i principale~ 
dependencias del edificio que ocupa. s.qu1:::l 
establecimiento, para fortna..r con ellas un 
álbum destir.ado á la próxima Exposición 
Intiernacional Panan1á-Pacífico. 

La imputación se hará á la Partida 6~. 
Capítulo VI. Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.-Comu· 
riquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano T1ásquez. 

Se autoriza el gasto de 151.00 

CENTRO AMElUCA 

Se nombra. un escrJbiente 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

No pudiendo continuar don Manuel 
Funes Cerra to como e•cribiente del Ina· 
titoto Nacional, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar, en sustitución del sefi.or Fu 
aes Cerrato, para que desempene el refe· 
rido csrgo, á don Francisco Antonio Ma.~ 
ra.diaga1 quien devengará el sue1Jo asig 
nado en el presupuesto respectivo. - Co 
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secret• rio de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública, 

Mariano Vásquez. 

Se admite una reouneia. y se nombra sustltut-0 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

(~on vist.~ de la renuncia que iel C:\.rgo 
de Director ciel Colegio y Sección Nor
mal de Santa Bárbara ha presentado el 
Doctor don Carlos Bennett, y siendo jus· 
tos los motivos en que la funda 1 el Pre
side~te 

ACUERDA: 

10·-Admitir la expresa:ia renuncia, 
dando las gracias al s~nor Bennett por 
los servicios prestados; y 

20-Nombrar gara 11ue desempene el 
referido cargo al Profesor don Jorge J. 
Pinto. con el sueldo asignado en el pre
supuesto respectivo. -Comuníquese. 

BERTRA:ND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instruccióc Pública, 

Mariano l"ásquez. 

Se aprueba el personal del Colegio y Escuela. Nor
mal cLa Independencia.,> de Santa Bárbara 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

El Presidente Con vi.•ta de la n6mina del personal ad· 
ACUERDA: miniatrativo y docente presentada por 

Autorizar el gasto de($ 51.00) cincuen- el Director del Colegio y Escuela Nor
ta y un peisos, que la Caja Nacioni\l en- mal <La Independencia> de Santa Bá.rba· 
tregará &! Director de la Escue~a Normal ra, para el a!lo académico de 1914 á 1915, 
de Varones de esta capital, á fin de que el Presidente 
los invierta en la corr,pr-a de Jos materia ACUERDA: 
le~ Pece~ario~ pl'lra la construcción df Aprobarla en la forma que ~igue: 
dif'z va.ras de p~rsiana en el edificio qtl"- l'ersonal Ad;ninistratioo 
ocupa aquel es(ablt?(·i1níf'nto de en~en!:t.n- , J 
Za Director. Profesor don Jose orge Pinto. . corno sigue: . . . 
8 

1 

Secretario, Profesor don Arcadio P1ne-
truzas de o~otP. i,•r.ra reglas Y d T 
alhiía•, á ~ti 00 cada una. $ 4~.00 a .. 

8 libras de cla\'üs de ala.more. a Inspector, don Just1n1ano Fernández. 
$ 0.371 cada una.. 3.00 Tesorero, don José María Mejía T. 

Suma ................. $ 51.00 
La. imputación se hará. á. la. I>artida 4{L, Profesor Evari:Sto Cuaresma, profesor de 

Sección 1•, Capítulo IV, Ramo de los- Castellan? (19 y 29 cursos.) 
t º6 Públº d 1 p to G Profesor F1ladelfo M. Rápalo, profesor 
rucci n ica, e resupues en.-

1 
p d ,., (lº "9 ) 

ral c í de e ago,..a · y • cursos. 
· - omun quese. BERTRAND. ·Doctor C. W. Bennett, profesor de Inglés 

E!SecretariodeEstadoenel Despacho (19 29 Y 3er. curaos.) 
de Instrucción Pública, Licenciado Raimundo Rodríguez, profe· 

Ma"'""° Váaqua. aor de Flloaofia (111 7 211 car-.) 

J>e,rsonal Docente 

! Licenciado Laurea no Campos h., l;!'C:f~ 
· sor de Historia Un1\l'Prsa.J. 
Licenciado Carlos Zepeda, profesor de 

Retórica y Poética. 
Licenciado Car1os Zepeda, profesor de 

Lógica. 
Licenciado Carlos Zepeda, profesor de 

Historia Universal (Edad Moderna.) 
Licenciado Martín Jiménez, profesor de 

Química. 
Licenciado \lartín Jiménez, profesor de 

Física y Mecánica. 
Licenciado Martín Jiménez, profesor de 

Algebra. 
Licenciado Alberto C. Licona. 1 profesor 

de Instrucción Clvica (1• Sección.) 
Licenciado Eu1ogio Pineda, profesor de 

Instrucción Cíviea (2• Sección.) 
Licenciado Eulogio Pineda, profesor de. 

Economfa Política. 
Coronel S. Pacheco Bográn, profesor de 

Francés (lo, 20 y 3er. cursos.) 
Perito Mercantil Virgi!io Gálvez, profe

sor de Aritmética. 
P<rito :\lercantil Virgilio Gálvez, profe

sor de Teneduría de Libros. 
Profe8or Arcadio Pineda. T., profesor de 

Geometría Plana y del Espacio. 
Profesor Arcadio Pineda T., profP.sor de 

Geografía é .Historia. de HondurJ.s. 
Proiesor Arcadio Pineda T., profesor de 

Histori" y Geografía de Centro Amé
rica. 

Profesor ~;u logio G•leano Trejo, pi·<;fe
sor de Zoología. 

Dou Celso Reyes, profesor de D,bojo y 
Caligrafía. 

Don Celso Reyes, profesor de Dibujo Na
tural. 

1->rofesor J;:ulogio Galeano Trejo 1 profe
sor de Fisiología é Higiene. 

Profesor Filadelfo M. Rápalo, profesor 
de Botánica. 

Profesor G. Valle Castellón, profesor de 
Trabajos Manuales. 

Profesor Eu!ogio Gsleano Trejo, pro'e
sor de Geografía Universal. 

Profesor Eulogio Galeano Trej 1, profe
sor de Cosmog.raffa. 

Profesor Eulogio Galeano Trejo, profe
~0r de Agricultura. 

Profesor Eulogio Ga!eano TrejJ 1 profe
sor de Historia de América. 

Profesor E. Cuaresm&, profesor de Pe
dagogía (30 y 40 cursos.) 

Profesor E. Cua.rclilma.~ profesor de Tri· 
gouometría. 

Dona Tula v. de Buahona, profesora de 
Economía. 'Doméstica. 

Sefiorita Francisca B'iide, profesora de 
Gimnasia (á la• Se!loritas.) 

Profesor E. Galeano Trejo, profesor de 
Mineralogía. 

Alférez Alfonso Ca•tro, profesor de Gim
nasia. 
PersO'IUJl de la Excuela Primaria Antm 

Profeaor Evariato Cuaresma, profesor de 
QDinto Grado. 
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1.044 

Profesor Filadelfo M. Rápalo, profesor 
de Cuarto Grado. 

l'ersonal de Servicio 

Don Manuel Madrid, sirviente. -Comu 
níqnese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, 
Marlano Vásquez. 

Se autoriza el gasto de 1 9UO 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 94.50) noventa 
y cuatro pesos cincuenta centavos, que 
la:Caja Nacional pagará á don Alfonso 
Drexler por ochenta y cinco libros de 
lectura que ha vendido al Gobierno para 
las Escuelas de Práctica de las Normales 
de esta capital, de conformidad con la si
guiente factura: 
30 libros de lectura número 1, á 

$ 1.00 cada uno ............ $ SO .00 
30 libros de lectura número 2, á 

$ 1.25 cada uno.. . . . . . . . . . . . . 37 50 
25 libros de lectura númere 3, 8 

$ 1.50 cada uno . . . . . . . . . . . . 37. 50 

$ 105.00 
Menos el 10% . . . . . . . . . . . . . . . . 10.50 

Suma .................. $ 94.50 
L& im potación se har8 á la Partida 3", 

Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi· 
ca, del Presupuesto General.-Comuní 
.quese. 

BEBTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

-cho de Instrucción Públi<'a, 
Mariano Vásquez. 

Se resuelve de contormidad una solicitud 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Se resuelve de conformidad una. solicitud 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

Vista la solicitud pre•entada por Máxi· 
miJiano Velásquez, estudia.nte y vecino de 
esta ciudad, en la que pide que se le con· 
ceda examen extraOrdinario en la asigna
tara de Inglés correspondiente al primer 
curso del Plan de E>tudios de aplicación 
al Comercio, por no haber podido verifl· 
cario <'n la época legal; y 

Considerando: que son justos los moti
vos en que funda su petición el interesa
do; por tanto, el Presidente, por vía de 
gracia, 

ACUERDA: 
Resolverla de conformidad, autorizan· 

do al Director de la Escuela de Comercio 
de esta capital para que, de conformidad 
con las prescripciones reglamentarias, 
mande practicar el examen solicitado. -
Comuníquese. 

BERTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vdsque•. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegncigalpa, 31 de mayo de 1914. 

haber tenido impedimentos para h 
•cerio 

en la época se!lalada por el Üódi d 
Inotrucción Pública; y go 8 

. Consideranfdo: que son iu•tos los 
1110

_ 

t1vos en que undan sus solicit~ides 1 
peticionarios; por tanto, el Presiden: 
por vía de gracia, 1 

ACUERDA: 

Reo! verlas de conformidad, autorizan
do, en consecuencia, al Director del ex· 
presado Establecimiento para que con
ceda matrícula extraordbaria á los 80¡¡. 
citantes en las asignaturas que les co
rresponde cursar de conformidad con la 
ley.-Comuníquese. 

BERTRAND· 
El Secretario de Estado en el Desp&· 

cho de Instrucción Pública, 

Mariano Váspez. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

Con vista de las solicitudes presenta
das por Constantino B. y Ernesto Mejí&, 
Francisco Avila P. y Francisco Hemút
dez, estudiantes y de este vecindario, 
contraídas á pedir que se les permita ma· 
tricularse extraordinariamente en la F.s
cnela Normal de Varones de esta capital, 
por haber tenido impediment.o para ha
cerlo en la época ssl!alada pnr el Código 
de Inetrución Pública; y 

Considerando: qne •on ju&tos loa aoti
vos en que fundan sus solicitudes les pe

pondi~nt.e al primer curso del Plan de ticionarios; por tanto, el Presideute, por 
Estudios de •.plicación al Comercio, por vía de gracia, 
no haber podido verificarlo en la época ACUERDA: 

Vista la solicitud present&da por Gil· 
herto Ordól!ez, estndiante y vecino de 
esta ciudad, en la que pide que se le con
ceda examen e.rlraordin&rio en la uig
natura de Teneduría de Libros corres-

legal; Y Resolverlas de conformidad, aut.oríHD· 
Considerando: que son justos los moti- do, en consecuencia, al Direct.or de la 

vos en qne fonda sn petición el intere- expresada Escuela para que conceda ma· 
sado; por tanto, el Presidente, por vía de tríen!• extrsordinaria á los solicitantea 
gracia, en las asignaturas que les corresponde 

ACUERDA: cursar de conformidad con la ley.-Co-
Resol verla de conformidad, autorizan- muníquese. 

do al Director de la Escuela de Comer-
Vista la solicitud presentada. por Sa- cio de esta capital para que, de confor· El Secretario de Estado en el Despa-

mu~l Salgado, estudia~te Y vecino de es- mi dad con Ja~ prescripciones reglamen· Cho de Instrucción 
ta ciudad, en la que ~ide ~ue se 10. con- tarias, mandf~ practicar el examen soli· 

BERTBAND. 

Pública, 

ceda ex'\men extrauru1nar10 en ia as1gna· 1 ºtad ,, í c1 o. -"'omun quese. 
tura de Música Vocal correspondiente al, BERTRAND. / 

Mariano Vdsquez. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 
primer curso del l'lan de Estudio~ riara ! El Secretario de Estado en el Despa- ¡ 

E 1 v 1 h b 1 Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. las scue as .l"'!Orma es, por no a el' po ·cho de Instrucción Pública, 
di<lo verificarlo en la época le~al; y Mariano Vá ¡ Vista la solicitud presentada. por Fran-

Considerdndo: que son justos los moti- squez. i cisco Zepeda
1 

estudiante 1 vecino de es-
vos en que funda su petición el interesa- Se resuel\·e de conformidad Úna solicitud 1 ta ciudad, en la que pide que se le c~n-
do¡ por tanto, el Presidente, por vía de. . ceda examen extraordinari~ en la asig~ 
gracia, 1 Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

1 

natura de TeuPdu!Ía de Libros corres· 
ACUERDA: j Con vi:o;ta de las solicitudes presenta- pon diente al primer curso del Plan de 

Resolverla. de conformidad, autorizan~ Idas por Santiago Cbavarría, Pablo Mon-, Es.tudio~ de aplicación aJ Comercio, por 
do al Director de la Escuela Normal de¡c,1da, Felipe Buchud, Abelardo Valle, no haber podido verificarlo en la época 
Varones de esta. capital para que, de con i J o~é Maria Reina h., Rafael Dávila, Abe- 1

1 

legal; y . 
formiuad con las prescripciones regla-¡ lardo Pineda, _Gilberto Sánc~ez, Juan V. Considerando: que son .i?stos lo~ moti·. 
mentflrias 1 mande practicar el examen· Moneada, Jase Augusto Pad1lla 1 Alberto vog en que funda su petición el intere-
soli~itado.-Comunfque•e. Hernández, José Manuel Dávila y Pastor sado; por tanto, el Presidente, po•vía de 

BERTRAND. Gómez h., estudiantes y de este vecinda- gracia, 
El Secretario de Estado en el De•pacbo · rio, contraídas á pedir que se les permita 

de Instrucción Pública, /matricularse extra.ordinariamente en el 
Ma-rlano Váaqtuo. 

1 
lnstituto Nacional. de esta ciudad, por 

ACUERDA: 

Resolverla de conformidad, aut<n'llan:, 
do al Director de la Escuela de Comilr-
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cio de esta capital para que, de confor
midad con las prescripciones reglamen· 
tarias, mande practicar el exa.mea solí~ 
eitado.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública 

Ma.-mno Vásquez. 

Se resuelve de conformidad un.a solicitud 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 
Vista la solicitud presentada por Ali 

_rio A. Ca.stro, estudiante y de este ve
eindario, en la que pide que se le eonce 
dan exámenes extraordinarios en las 
asignaturas de Qaímica, Filosofía, His· 
toria Moderna Y Francés, por no haber 
lJ(ldido verificarlos en la época legal; y 

Considerando: que son justos los mo· 
livos en que funda su petición el intere
sado¡ p

1
or tanto, el Presidente, por vía de 

gracta, 
ACUERDA: 

Resolverla de conformidad, autorizan· 
do al Director del Instituto Nacional de 
esta ciudad para que, de conformidad 
co11 las prescripciones reglamentarias, 
mande practicar los exámenes solicita· 
dos. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
eho de Instrucción Pública, 

Kariano Vásquez. 

Se resoelTe de eonformid&d una solicitud 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 
Vista la solicitud presentada por José 

)(arla Nú!iez, estudiante y de este ve
cindario, en la que pide que se le conce
dan exámenes extra.ordins.rios en las 
asignaturas de Inglés, Práctica de Conta
bilidad, Tratados Com•rciales, Derecho 
Comercial y Economía Política, corres
pondientes al 3er. curso del Plan de Es· 
tudios de aplicación a\ Comercio. por no 
haber podido verificarlos en la época le
gal; y 

Considerando: que son justos los mo
tivos en que funda su petición el inte
resa.do; por tanto, el Presidente, por vía 
de gracia, 

ACUERDA: 

Resolverla de conformidad 1 autorizan
do al Director de la Escuela de Comer
cio de estJ. capital para que, de confor
mida.d con las prescripciones reglamen
tarias, mande practicar los exámenes 
solicitados. - Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano l"ásquez. 

Se nauelve de conform~da.d una solicitud 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 
Tiat& la solicitud presentada por José 

A11psto Padilla, estltdi·ante 7 de este 

CENTRO-AMERICA 

vecindario, en la que pide que se le con• 
cedan exámenes extraordinarios en las 
asignaturas de Francés, Trigonometría 
Y Topografía, Historia. Universal, Geo
grafía é Historia de Centro América, Fí. 
sica y Filosofía, por no haber podido 
verificarlos en la época legal; y 

Considerando: que son justos los moti 
vos en que funda su petición el interesa
do; por tanto, el Presidente, por vía de 
gra.c1a 1 \ 

ACUERDA: 

Resolverla de conformidad, autorize.n
do al Director del Instituto N acione.l 
para. que, de conformidad con las pres
cripciones reglamentarias, mande prac
ticar los exámenes solicitados. -Como-
níquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Este.do en el. Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásquea. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 191~. 

Vista. la solicitud presentada porVicen· 
te Bonilla, estudiante y de este vecinda· 
rio 1 en la que pide que se Je concedan e:xá· 
menes extraordinarios en las asignaturas 
de Cosmogralía, Aritmética Mercantil, 
Teneduría de Libros, Economía Polltica 
y Estadística, Pedagogía y Constitución 
Política de Honduras, por no haber podi· 
do verificarlos en la época legal; y 

Considerando: que son justos Jos moti
vos en que funda su petición el interesa
do; por tanto, el Presidente, por vía de 
gracia, 

ACUERDA: 

Resolverla de conformidad, autorizan· 
do al Director -le! Instituto Nacional pa
ra que, de conformidad con las prescrip
ciol1es reglamentarias,- mande practicar 
los exámenes solicitados.--Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

MariaM Vásquez. 

Se resuelven de conformidad unas solicitudes 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 

1.045 

da por el Código de Instrucción Públi
ca¡ y 

Cor.siderando: que son justos los moti
vos en que fundan sus solicitudes los pe-
ticionarios; por tanto, el !'residente, por 
vía de gracia, 

ACUERDA: 

Hesol verlas de conformidad, autorizan
do, en consecuencia, al Director de la ex
presada Escuela, para que conceda ma
trícula e:rtraordinaria á los solicitantes 
en las asignaturas que les corresponde 
cursar de conformidad con la ley. -Co
muníquese. 

BERTRAND. 

E! Secretario de Estado en el Déspa
cho de Instrucción Pública, 

Mwri.ano V tÍ8quez • 

Se resueJve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 
Vista. la solicitud presentada por don 

Alberto Galeano T., mayor de edad y ve
cino de la ciudad de Gracias, contraída 
á pedir que se le conceda autorización pa· 
ra abrir un Colegio y Sección Normal 
anexa en la ciudad d0 Gracia.si en el co .. 
rriente ano escolar, autorizando la vali
dez académica de los estudios que en di
cho plantel se bagan. 

Visto, asimismo, el informe favorable 
del Gobernador Político respectivo; y 

Considera.:ido: que es un deber del Go
bierno, fomentar la Instrucción Pública 
en el pala; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Resol ver de conformidad la. eXPnlllada. _ 
solicitud, á condición de que el se!ior Ga
leano T., antes de abrir los cuatro últi
mos cursos de Ja Enseflanza Secundaria y 
el 30 y 40 de la Normal, deberá compro
bar ante el Ministerio de Instrucción Pú· 
blica que posee los elementos indispen· 
sables para hacer práctica la enseflanza 
de las asignaturas que aquellos cursos -
comprenden. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

.lJ!a,ríano Vá8quea. 

Se manda pagar una subvención 

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1914. 
Habiérdose hecho cargo don Alberto 

Galeano T., de acue-rdo C"on el Gobern&
dor Político de Gracias, de Ja Dirección 
del Colegio y Sección Normal de la ciu
dad ca.b€cera. de aquel departamento, el 
Pre.sidente 

ACUERDA: 

Que la Administración. de Rentas de 
Gracias pa~ue al senor Galeano T., á 
contar del lQ del corriente mes, la sub
veoci6n asignada á los referidos estable
cimientos en el Presupuesto General de 
Gastos.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

Con vista de las solicitudes presenta· 
das por Gilberto Lara, Gui~lermo Salga
do José(;. Discua, Juan E. Suazo Cálix, 
A~drés Lagos, Luis Rodríguez, IIéctor 
Pineda, Carlos Martín Velásquez, Alfon· 
so Díaz, Antonio Ramos, Francisco Zepe
da, Eusebio Santos, Nicolás Haddad, Gil· 
berto Otdófiez, Terencio Sierra D.1 Jesús 
Pineda R, Bartolo Arteaga, Félix Ar
teaga y Max .• Velásquez, estudiantes y 
de este vecindario, contraídas á pedir 
que se les permita matriculatse extraor
dinariamente en la Escuela de Comercio 
de esta ciudad, por haber tenido impedí· 
meatos para hacerlo en la época sella!&-

El Secretario de Estado eo el Despa • 
cho de Instrucción Pública, 

.IEM18no YÓM,!11& 
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1.046 

XVISOS 

El infrucrlto, SecretarJo de Estado en eJ Des
pacho de Fomento, Obras Pdbllcu y Agricul
tora, por la ley, hace saber el denuncio que 
dtce:-cDenunclo de un terreno nactonal.-S. 
P. E.--Polle&rpo Bonilla, mayor de edad, Al:M> 

REPUBLIOA DE HONDUHA!S 

practtcar:1a;medlda•del!terreno .v"'f&eord&r su 
adl udlcaciónlá: mllf • vor.-Te~ucig• I pa, º25'de 
octubre de 1914.-Enmma:de Bonilla.> Lo que 
&e pone en!conoctmteoto del ptibllco para· Jos 
fl.nesde ley.--Teguctgalpa, 28 de octubre de 1914. 

MANUEL S. Lól'EV.. 

gado, de este vecindario, ante Vos e:rpongo lo EJ tnfr&Scrlto, secretarlo de F..statlo en el Des
&tgutente:-Soy Apoderado General del Gene- pacho de Fomento,f()bras Pt\b11cas y Agrtcul
ra.l don Manuel Antonio Bontlla., ,·ectno de San tura, por la. ley, hace saber: que con fecha. de 
Pedro Sul&, segó.o consta. en el documento que ayer se ha. presentado!' su Despacho el Licen· 
obra en vuestros oficios, del cual os serviréis ciado don Emilio Mazler, como:!:apoderado de 
mandar tomar razón Y devolvérmelo. Mf re- The Butters Pa.tent Va.cunn1 F'ilter Company, 
presentado tiene interés en &dquirir el domi Inc., sociedad constituida con arreglo á la.s le
nto 11tt1 de ua lote de terreno situa.do en la co- yes del F...stado de Ne,·ada, Estados lJnidos de 
marea de Brewess Laguna, departamento de América, y que tienefsu domlcllto y la ubica
Colón, en la. extenstóa de quinientas hectáreas, ción de sus:negocios en el número'.' 5-0, Church 
con los siguientes límites: por el Norte, el }far Street

1 
eluda.el, condado y F.stado de Ne,v York, 

Caribe; por el Sur, dicha laguna: por el Orlen- en dichos Ji'.._<ólta.dos Unidos de América. pldlen
te, lote denuncia.do por Roberto Fa.squelle; Y do que se declare que su mandante gozará en 
por el Poniente, lote denuncia.do ó que denun- llondura.s

1 
por el término de veinte anos, rle Jos 

ciará el Ingeniero Héctor Medina. Y desean- de:rechos que le corresponden con arreglo á las 
do mi representa.do &dqulrtr el dominio ó.tll del leyes de est.e país, por el invento de un proce
expresa.do lote de terreno, de conformidad con di miento y un aparato de tiltrar, á los rua.les 
los Decretos Legislativos número 50, del a.no conjuntamente da el nombre de c:Perfexiona.
de 1002 Y número 89 de 1000, á ,.,. os pido os sir- n1iento con relación á pr()('edhnientos )'a.para
Yáis &eeptar el denuncio, mandar practicar su t-0s de filtrari caso I.>#y cuya descrJpcjón .r 
medida Y acordar su adjudica.cióni previos los dibujos ha. acompai1ado en debida forma. Lo 
trámites de ley.-Tegucigalpa, 5 de OL'tubre ~e que se pone ~n conocirniento del pt\bllco para 
1914.--P. Bonilla..> Lo que se. pone en conoci- 11os fines de ley.-Tegucigalpa. 28 de octubre 
miento del público para los fines de ley.-Te- de 1914. 
guciga.Jpa, i de octubre de 1914. MANUEL s. LóPEZ. 

}!A'SUEL S. LóPEZ. 

El infrascrito, Secretario de Estad 
pa.cho de Fomento, Obras Póbllcas o en el Des. 
tura, por la. ley, hace saber: que oo! Agricul
a}·er se ha presentado A su Despacho !~h& de 
ciado don Emilio Mazier como &pod Ltce:i. 
1 T 

1 erado d6 a e he llutters Patent \·acunm Ftlt 
pany, Jnc.,> sociedad constituida. ('on ,er ~m
las leyes del Este.do de Nevada 1'.:Stad '.lr~lo\' o•á 
d ' os, nidos 

e América, y que tiene su domicilio . 1 e·• i ' d ¡ J a Ubl-... c 011 e sus negoc os en el nó.mero 59 C 
Stree. t, ciud&d, condado y Estado de N ' hyureh 

d ·1 E ew ork en 1c 1os ,.stados Unidos de América Id • 
d( "e' . ed te ,p ien-

1" .e conc a pa n~ para un invento d 
representada,J.1ue consiste en un aparaio dee:~ 
trar, al cual da el nombre de cPerfecclo ¡ 
t nam en. 
os, l'OD relación á aparatos de filtra.r F , caso ,> 

y cuyas des.:rlpción y dibujo ha acompa.nad 
debida for~a. Lo que se pone en eonoctm~e: 
to del pólJlico para los fines de ley.-Teguci 1_ 
pa, :.,!)'(de octubre de HH4. n 

~r ANU EL s. LóPn. 

Manuel S. Lóptz, Secretarlo de E.stado en el 
Despacho <le 1-'omento, Obras Pdblicas y Agri
cultura. por la ley, hace saber: que con fecha 
28 de d_iciem.bre de 1911. se presentó ante la. 
Admin1strac1ón de Rentas y Aciuana de Puertó 
Cortés el Genera.l don Fernando c. Quintani- ' 
lla, denunciando un lote de terreno na.ctonal 1e 
euatrocientas no,·enta!hectáreas de ext.ensión 
sito en el lugar de11ominado Planes de :Medie~ 
término municipal de Puerto Cortés, en el de
parta.mento de 0 irtés, C<Hnprendido dentro de 
los siguientes limites: al Norte, propiedades de 
don Alejandro Flores: al Sur, terrenos nacio-

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des· 
pacho de .Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la. ley, ha.cesa~: que en esta fecha. 
se ha admitido el denuncio4ue dice:--« Denun
cio de un terreno nacicna.l.-S. P. E.-Policar 
po Bonilla. mayor de edad, .\bogado, de este 
vecindario, ante Vo.<> expon¡,ro l > signiente:-
Tengo interés en adquirir el dominio útil de un 
lote de terreno en la comarca de l3re\,er La 
goon, departamento de Colón, en la extension 
de quinientas hectáreas, con los siguientes lí
mites: por el Norte, el ~Iar Caribe: por el Sur, 
terreno nacional: por el Oriente, terreno nacio
nat; y por el Poniente, lote denunciado por don 
Roberto Frasquelle. En Cünsecuenr.:1a, confor
me á. los Decretos Legisla.ti ,·os número ;:,o, del 
atio de 1902 y número 89 del a.ño de 1906. A 
Vos pido que, p1evios los trámites de ley, os 
sir,·áis a.C"epta.r ese denuncio, mandar pract~car 
su medida y acordar su adjudicación á mi fa 
vor.-Teguctgalpa, 2<l de octubre de 1914.-P. 
Bonilla.> Lo que se pone en conocimiento del 
público para. los tines de ley.-Teg-uLiga.lpa, 28 
de octubre de 1914. 

EI infrascrito, SecTetarlo de Estado en el Des- na.les: al Este, 1,ropiedadPs de \Venceslao Jimé
pacho de }~omento, Obras Públicas Y Agricul- nez Y Atanacio HernániJ, z: Y al Oeste, con pro-
t ura, por I• Je,· ha•• sa•· . q f h d pleda.des de don Juan E. Paredes. Denuneio ·'..,.,. ~r.ueconeca,.e 1 . t'tid · d d 
ayer sP- ha presentado á su Despacho el Licen- i que ia ra t ca. o eu escrito e ?4. el C-Orriente 
Ciado do E ¡¡ . M· . d 

1
- 1ne;s. L0 qu~ se pone en conoe1m1eoto del pá-n ~m 10 az1er como apo erad'l del 1.·· , . 

señor Charles B tt ' . d d ... JJt.:1) ¡_¡4.:-.• i<"' tines legali:s.-Tegucigalpa., 29 de 
u ers. rna)or e e ad, lnge· (ictubre de 1~1i~. 

nlero, ciudadano de Jos Estados ftnidosde Amé- )f .A ~'UEL S. LóP.BZ 

}.fA:SUEL ~. LÓPEZ. 

rica, que tiene su domicHio y la ubic~ión de 
'>U neg-ocios en el número 221 Fifty Ninth 
Street, 'Takland, Esta.do de California. en di
chos F..stados Unidos de América, pidiendo se 
lf! conceda patente para un invento de su r~. 
presentado, que cobsiste en un procedimiento 
Y un aparato de filtrar, á los cuales conjunta· 
mente da PI nombre de c:Perfeccionamientos, 
con relación á procedimientos y a.para.tos de 
tiltra.r. caso T,> y cuya. descripción y dibujo ha 
acompafíado en debida forma. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.--Tegucigalpa, 21:! de octubre rle 1914. 

MA.:-."UEL s. LóPEZ. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el f>es
, pacho de Fo1uento, Obras Públicas y Agrlcul-

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des-' tura1 por la ley, ha.ce saber: que con fecha de 
pa,cbo de }'omento. Obras Públicas y Agricul- a)·er se ha presentado á su Despacho el Licen
tura., por la ley, ha ~e saber: que en esta fücha. ciaíl.o don Emilio ){azier, como apoderado de 
se ha admitido el denuncio que dice:--c:l>enun· The Butters Pattnt \·acunn1 Filter Compa.ny, 
cio de un lote de terreno na.cional.-S. P. E.- Inc., sociedad constituida ("OH arreglo á la.s Je
Enmma. de Boniila, mayor de edad, de este ve. yes del Estado de Nevada, Esta.dos TJntdos de 
cinda.rlo, ante Vos expongo lo siguiente:-Ten- América Y que tiene su domicilio y la ubica
go interés en adquirir el dominio útil de un ción de sus negocios €n el número SO, Church 
lote de terreno na.ciona.l, sito en jurisdicción ~treet, ciudad, condado¡ Estado de N ew , ... ork 1 

de la coma.rea. de Brewers Lagoon, departa- en dichos Estados Unfd,,s de América, pfdien
mento de Colón, en la extensión de quinientas do se le conceda patente para un lnvento de su 
hectáreas, con los siguientes límites: por el representado, que consiste en un procedimie:·
Norte, el Mar Caribe; por el Sur, terreno na.- to Y un apara.to de tiltrar. á los cuales conjun 
cionali por el OrJente, terreno nacional; y por tamente da el nombre de cPerfeccionamtentos. 
el Poniente, lote denunciado por el Dr. don con relación á procedimientos Y aparatos de til· 
Pelicarpo Bonilla.. En GOnsecuencia. y de con- trar, caso C,> Y cuyas descripción Y dibujos ha 
formidad con los Decretos Legisl&tivos núme- &eompan.a.do en debida forma.. Lo que se pone 
ro 50 del afio de 1002 y número 89 del a.fto de en conocimiento del pó.blico para los tines de 
1906,' Vos pido que, previos los trámites de ley.--Teguclgalpa, ~de octubre de 1914-. 
Jey, os lirvá.is aceptar este denuncio, mand&r MANUEL S. Lór&z. 

:· 1 ínf rase rito, Secretario de F..stado en el Des.. 
pacho de Fomento, Obra!ól Póblica.s y Agricul· 
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 31 
Ue uctu!Jre recién pasado se_·adn1itió el denun
cio de varios Jotes de terreno nacional, cuyo 
dominio útil solicita. el señor Licenciado don 
Ru!Jén R. Barrientos, como representante ge
nei·a.1 de Manuel 011rtez y Manuel Tejed.a y es
pecial del l)r. don Inés Hernández, Celia ,,.ier
gutz de Harrientos, lsidoro:soto y R.osinda Re
yes de Soto, mayores de edad, casados, las se
n .. ra.~ de otci<Js de su sexo, y Soto, comercian
te, Lodos \"ecinos de esta capital, los eua1es to.
tes ubica.dos en jurisdicción de Irlona, eh el 
departamento de Colón, y constantes ea.da un() 
de i)(}O hectáreas, tienea Jos límites siguiente&: 
el de Celia Viergutz de Ba.rrientos: al Norte.el 
ma.r: a.1 Este, el Jote del Dr. Inés Hem4ndez¡ 
al sur, lote de ~la.nuel Tejeda.; y a.1 Oeste, b&
rra del rfo Fa.tuca; el de Inés Hernández: al 
Norte, el mar; al Este, lotl:! de )fanuel Corteli 
al Sur, lote U.e Isidoro Sot.o; y al Oeste, lote de 
Celia \'iergutz de Barrientos; el de Man~ 
C(lrtez: al 1'~orte, el mar; al Este, la b&rr& T':' 
ba.cunta; al sur, lote de Rostnda Reyes de Soto¡ 
y a.l Oeste, el de Inés Herná.ndez; el de Manue 
T·¡·ed,;,. · al X orte lote de Celia V. de B&rrie:Or 

... . • ' b&jo<d• 
tos: al Este, el de Isidoro Soto: al Sur, . el 
'fabacunta_: y al Oes .. e. barra del rlo P~::iñ~ 
de Isidoro :-;oto: al Norte, Jote deRlnés de Soto 
dez: a.l Este. el de doña. Rosinda 'S:te el df 
al Sur, bajris de Tabacunta; Y al &e es de 
Manuel Cortez; y el de dofta R~inda.. &JYF,stei 
Soto: al :Sorte, el de Manuebl <:JO~:·TalJICUD
barra. de Taba.cuota; al Sur, a.JOS Lo ue se 
ta· "al Oeste. el de Isidoro Soto. & l~8Dfl8 
po°ne en conociroient.o del pdb~oo ~ de ltl4. 
de Jey.-Teg-uctgalpa., 3 de no em re 

){ .. ,...,,.,, s. L6 ... · 
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¡¡;¡infrascrito, Secretarlo de F:st&do en el Des 
paeh¿de Fomento, Obras Prtbllc~s y Agricul
t;u:ra, por la ley, hace saber: que con fech& 10 
de·octubre recién pasa.do, el sei'lor Roseado Ló
pe; h , m:t._ or de edad, casa.do y vecino de Ro&· 
tlLo, en su propio nombre Y en el de su herma
no Juan T. López, mayor de edad, soltero y \'0· 
"Ci~O de Trujillo, presentó una solicitud, pidien
do el dominio '\\tll de tres lotes de terreno na
otonal, sitos en la margen izquierda del rio 
Agº'º ó Roma.no, cerc1 de su desembocadura. 
-e11 el departamento de Trujtllo. El primer lote 
denomin&do c:San Jorge,> consta de 11 hectá· 
reas, 55 áreas, y está. limitado: par el Norte y 
e1 ()eSte, eon potreros de don Nicolás Cacho; y 
·por el Sur y el Este, con laguna Lirios, potrero 
~e.asa de los sellores M.elhado hijos; el segundo 
!sombrado cQutt&sueflo,> de 90 hectá.reas: por 
.el Norte, eamln• real y línea telegráfica de 
Trullllo á Aguán; por el Este, potreros de 
(Jbarles Kirkconnell, Victiorla v. de Bueso y 
terreno n&eional inculto; por el Sur y Suroest.e, 
¡oguna Lirios; y por el Oeste, potrero de Llbo
rlo .Arrlola y terreno n&eimial inculto; y el t.er· 
Wo que lleva por nombre cid&-Eleoa\> de 79 
manzanas, asf: por el Norte, La Laguntt&; por 
el Bste, monte culth>ade por PatricloJGuthl· 
rtes y monte nacional Inculto; y por el Sur y 
OtlJt;e. terreno nacional 11'.eultn. Lo que se 
pjll!O en conocimiento del pdbllco para los fines 
legales-Tegucigalpa, 3 de noviembre de 19H. 

de tlerra.s que tienen ea el sitio de Santa Bár
bara del Encinal, de este munJciplo, ó sean tre· 
ce caballerias de tierras medida antigua, por la 
suma de dos mil pesos plata que confesaron ha. 
her recibido satlslactorJamente. Los límites 
del sitJo de Sa.nta Bá.rbara del Encinal, son: aJ 
Norte1 el sitio de El Ca.rbonal; al Sur. el sitio de 
La Concepción y de Sao Francisco; al Este, el 
sitio de Teltca; y al Oeste, el sitio de Santa Blir
bara de Calona. No habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al p~blloo para loo electos 
der articulo 2.322 del Código Clvl!.-.Tuticalpa, 
30 de septiembre de 1914. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlánttda, haoe a.ber:qde 
el Abogado don JuIJán Fla.Hos Dfaz, como rece. 
mendado de 1& sociedad denominada cVaecaro 
Bross y Compan:ía,> presenta á lu dos de la tar
de de hoy, para su insorf pción en este Regi&tro, 
la primera copia de una escritura pública otor· 
gada ante el mismo seflor Fiallos Dfu, en su 
carácter de Notario Pó.bllco, en este puerto, el 
quince de agosto del al:Io en curso, por la que 
don GuHlermo Guttérrez, labrador 1 vecino de 
Sao Francisco, le veode, par el precio de aeJ.s.. 
cientos setenta pesos veintidós centava& plata, 
una finca cultivad& con gulnoos en estado de 
produocfón, compuesta de siete mang.nU. y 
ocho mtl ochocientas cincuenta n.ras ouadr&· 
das, situada A lnmedfacfonea de la aldea de L& 
M:aalea, término municipal de San FranotlOO. 
en este departamento, y limitada: al Norte., ooa 
gutneal de la sociedad comprad.ora; al Sur, con 
guinea! de la misma sociedad J po'rero de Bal· 
bino RlTera; al Este1 con guinea! de La Sula 
Plantlng Company; y al Oeat;e, con guinea! de 
Prudencio Alvarez. Y no habiendo anteceden· 
tea Inscritos oon relación A esta propiedad, 1e 
hace saber al públloo para loo efectos del ar
tloulo 2.322 del Código Clvll.-La Ceiba, 5 do 

M"-N:UBL s. LóPBZ. 

:11 infra.scrtto1 secretario de Estado en el Des
focb<> de Fomento, Obras Públicas y Agrleul
tun., por la. ley, he.ce sa.ber. que con feeha. dos 
del corriente se ha presentado á su "Despacho 
..i A.bogado don Rómulo E :burón, como apcr 
derado de la cColts Patent Fire A.rms M&nU· 
faeturlng Company,> sociedad fabril &nónima 
debidamente orga.nlz&da por decreto especial 
de Ja Legislatura de F.Btado de Connectlcut, 
F.st.ados Unidos de América, domiciliada en el 
ndmero 17, A venida Nan Dyk:e, en Hartford, 
•tado de Connecticut, manifestando que su 
representada es cesionaria de un nuevo y ori· 
gina.1 dibujo orna.menta.l pa.ra. -emp.uiia.dura. de 
pls'OOlas (Pistol-Handles), que inventó ~~ranlt 
C. Nicholls, el que, encerrado por Ja orla, llena 
la plancha. de la caja de una pistola, con rayas 
trui&das en espiral, formando romboides, apa· 
reciendo la letra e a.domada, -en el centro del 
fondo cuadriculado 6 de rayas cruzadas; la cual 
patente fué incorpora.da. á favor de dicha. com· 
pa.tl.ia en la. Oficina de Patentes de los Esta.dos 
Unidos, en Washington, bajo el número 39.2841 

"tl 28 de abrU de 1908, por el térruino de 14 an:os, 
i contar de la. expresa.da fecha, y desea su in
corparación en esta República para protejer 
sus derechos sobre el dibujo 'a.ludido por el 
tiempo que falta. del plazo con~edfdo por la Ofi
cina de Patentes antes citada. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los finesde 
ley.--Tegucigalpa., 5 de' noviembre de lgl4. 

MAY CJJ!:L S. Lórsz. 
--------------·--------

F*LIX ÜBRNA. 

El lntrascrfto, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atl4ntida, hace saber: que 
el A bogado don J ulián Flallos Díaz, oomo reco
mendado de la sociedad denominada cCamelia 
Plantlng Company ,> presenta ' las dos de la 
tarde de hoy, para su toscripctón en este Re
gistro, los documentos siguientes: primera co
pla de un& escritura pública otorgada ante el 
.Tuez de Letras de lo Criminal de eat;e departa· 
mento, el veintisiete de a.gogto del afio en cur
so, por I& que don Natividad VeJásquez, agrf. 
cultor y vecino de San Cristóbal, en este depar· 
tamento¡ le vende, por el precio de cuatrocteD· 
tos pesos plata, una finca compuesta de cuatro 
manzanas. poco mú ó menos1 cultivada con ba· 
nanos, situad& en el lugar llamado La Manga, 
término munlofpal del pueblo de San Cristóbal 
antes mencionado 1 limitada Pol' todos sus rum· 
bos con fincas de la sociedad compradora; y pri
mera copla de una escrJtura pública otorgada 
ante el mismo senor Juet. de Letras de lo Cri· 
minal, el trece de septiembre del &flo en curso, 
par la que don Juan Pablo BelJorín, agricult.or 
y vecino de San Francisco, le vende por el pre
cio de dos mil pesos plata, una .O.nea compuesta 
de treinta y nueve manzanas, poco más 6 menoe, 
veintisiete de ellas cultivadas con bananos y las 
demás incultas, situada en el lugar llamado La 
Manga, término municipal de San Cristóbal, en 
este departamento, y Hmitada: al Norte, con 
montana jnculta de Esplridión Oooper¡ al Este, 
con fincas de Purificación Padilla; al Sur, con 
fincas de V'1dal Cortaz; y al Oeste, con fincas de 
Euloglo Larios, manga. del río de San Juan de 
por medio. Y no habiendo antecedentes ins· 
crltos con relación á estas propiedades, se hace 
saber al públlco para los elect.-Os del articulo 
2.322 del UódJgo Civii.--La. Ceiba, 5 de octubre 

octnbre de 1914. 
.T. A. Rrr.lS. 

El lnlraacrlto, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que Por 
resolución dictada por el J uzgadl> de Letras de 
este departamento. de fecha siete de septiemllre 
recién pasado, se declararon yacentes lu heren
cias que á su defunción dejaron los ae!lores Lo
cas Mendoza, Ramón Betancourt, Ambrosio, 
Bias y Apolonfa Gulllén, A oo!fcltu1 de la oeD<>
rlta Ninfa Gufl!én. Lo que se pone en conocl· 
miento del público para loo electos de lef.
Choluteca., 21 de octubre de 1914. 

ÜC'l'A VIO MARTÍNBZ A.., SriO. 

de 1914. 

El suscrito, Administrador de Rentas de es~ 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del dia viernes ocho de enero de mil novecien
tos quince, á las dos y media de la tarde, se re
matará en la oficina de esta Administración de 
Rentas, en asta pública. y al mejor postor, el 
terreno cEl Porvenir,> denunciado por la Muni
cipalidad del pueblo de San Nicolás, en este do
partamento, que consta de (884 hectáreas, 29. 
áreas y 18 ceuttáreas) ochocientas ochenta Y 

J. A. RtVAS. cuatro hectáreas, veintinueveáreaaydiezyocho 
---------·--------- centiáreas perteueciendo (400 hectáreas) eua· 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad trocientas 'hectáreas á Ja seg_unda claie Y el res 
del departamento de Ath\ntida1 hace saber: que to á. la. cuarta clase de las que se'ila1a el a.rtieulo 
el Abogado don Jullán Flallos Dfaz, como reco- 26 de la Ley Agraria vJgente. Por oonsigulen 
menda.do de 1& sociedad denominada .cVaccaro te, las 400 hectáreas va.len (11.800.00) mil ooho
Bross y Compaiifa.,> presenta á las dos de la tar. cientos pesos, y las 484 hectáreas, 29 áreas Y 18 
de de l1oy, pa1a su inscripción en este Registro1 centiáreas valen($ 726 50) setecientos veintiseis 
la primera. copia. de una escritura pública otor- pesos cincuenta centa os; siendo el valor total 
gada ante el mismo seí'ior Fiallos Diaz., en sa de este terreno de (t 2.526.50) dos mil quinten 
carácter de Notario Público, en este puerto, el tos veintiseis pesos cincuenta centavos. Lo 
ocho Cte agosto del ano en curso, por la que don que se avisa al público en dema da de licitado 
Cirilo Zúoiga, labrador y vecino de San Fr&n· res.-Santa Bárbara, 13 de noviembre de 1914. 

EL infrascrito, Registrador de Ja Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Daniel 
Brevé. mayc:ir de edad, casado, comerciante de 
este vecindario, ha presentado hoy á las nueve 
&. m., para su inscripción en este Registro, la. 
prJmera copia de una escritura pública autori· 
zada el diez de este mes, por el suscrito en so 
condición de Juez de Letras de lo Civil del de· 
p&rta.mento, en la cual consta que don Jorge 
Gallo padre, en representación de sus menores 
hijos Dolores, Mana de .Tes1ls, Mana del Car· 
meo, Antonia Rosa.Ja, Angel Antonio y Piedad 
M:&fl& Gallo y don Jorge Gallo hJjo y don Trint
dalt Ga.llo, por si, vendieron á don Daniel Bre· 
''· t1e las generales dichas, -oodos los dereoboS 

cisco, le vende, por el precio de cincuenta pe-¡ S PAOHBCO B. 
sos plata, una plantación de cocoteros en estado\ ---------·--------
de plantía Y una Porción de montana anexa,: El suscrito Administrador de Rentas de este 
todo lo cual mide como tres man za.nas de exten- , • 
· ás ó en situado en el punto lla.-1 departamento, hace saber: que en esta techa se 
si~, P~L~guna~e ~ero t~rmino municipal 

1

_ ha presentado á su oficina el L~cenclado don 
m o F i este 'departamento, y li- Antonio Madrid, de este vecindario, denuncian 
de San ranc seo, en do como na.cional un lote de terreno, al qe le 
mita.da.: al Norte, Sur Y Oeste. con propied&des 1 da el nombre de cLos Andes> sito en Jurtsdic. 

d~~~~~e~a:u:~P~~d~:~~e:~ x:te~o~:b~::. 
1 

cjón municipal de Z&eapa, ~mo de ~uatro 6 cfn 
: tooedentes inscritos con relación á eita. · co mil hectáreas de extensión, cuy linderos y 0 ~edad se hace saber al público para los efec-1 ooliodantes son los sig_uientes: al Norte, terre 
prop 1 

• • • ódt Ctfil --La Cel· no c:Los Naranjos.> eJid0& del pueblo de Santa 
tos del articulo 2.322 del C go · Crez de Yojoa, y tierras nacionales; al Este, si 
ba, 5 de octubre de 1914. J. A . .Bxv AS 1 tio c:El Sauce,> de los herederos de don& Clnect& 
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pe80I plata. Se hace esta publlalclón para loe 
ftnea de le1.-San Pedro Sula, 3 de noTiembre 
de 191~. 

J. J. MONTBB. 

t.e, t.erreno pert.eneclent.e 4 la ••"""1ón .. clmi. 
Angel Rod.et.no. Lo que se 1>0ne en 
miento del pdbllco para los fines del ~ 
13 de la Ley A.¡¡rarla.-Ocot.epeque u": eulo 
tiembre de 1914. ' e sep.. 

Ptaeda de López¡ al Sur, este mismo terreno 1 
tlerru b&ldlu; 1 al Oeate, terreno n1olonal. 
Bl terreno denunciado es propio para Ja agrl· 
eultura en pequenu porciones. Lo que ae a.Tila 
al pdbllco para loe lnes del articulo 13 de la 
Ley Agrarla.-Santa Bárbara, 13 de octubre de El lnfraacrlto, Administrador de Renta• del 30 -5 BllNIGNO ltaTunA. 

departamento de El Par&íso, h&ce saber: que -------------------1914. 
30-13 VmaIL10 N. G.lLYBIL oon techa 28de108 corrientes se presentaron á 

esta oftctna los seftorea Sabino :Yass, Cristóbal Jerónimo Ba.rda.les R., Secretario del JUq&. 
El lntraecrlto, Admtntstra.dor de Rentas del de Jesús AMón y Bruno Pineda., por sí y en do de Letras de lo CtvU de esta Sección Judf.. 

departa.mento, hace saber: que el cuatro de sep. nombre de Jos se.flores Ismael Ardón R., Pt!dro cta.1. ha.ce saber: que en la.s dlllgenctasseiutd&a 
Uembre del corriente afio se presentó á esta Uclés, Coronado Palma y TranquUtno Vel'8- á solicitud de la. sefi.ora. Julia.na. Qutroz, para. 
oficina el sefior Jerónimo },lores, veclnode est& quez, denunciando como baldío un lote dP te- que se le conceda la. tutela oficiosa de Ja. menor 
ciuc:IMI, denunciando como nacJon&l y baldío el rreno nacional que existe en la montal'la dene- }ifa.ri& Loreto Al vara.do, se encuentra. el auto 
terreno denomina.do cLaguna. Gra.nde,> cons· minada Ocotes Ralos y Planc1tos. en la a.Idea de discernimiento que lltera.lmentedlce:-cJuz.. 
t&nte, más ó menos, de cuatrocientas cinco de La.s Animas, jurisdicción de Danlf, en esfe ga.do de Letras de lo CJvJl.-Sa.n _Pedro Sul~ 
hectáreas, propío para la. cría. de gana.do, y H- departarriento, de doscientas hectáreas de ex- treinta. de septiembre de mil novecientoi: ea, 
mttado: al Norte1 por los cerros denominados t~nsión; lindando: al Norte, terrenos de La Olé- torre.-I>lsciérnese á .Julia.na. Quiroz el e&~. 
cLos TalneteS> y cEl Eslabón,> na.clona.les; al naga, de los herederos de Pascual Leal: al Sur, de tntora. oficiosa de l& menor Maria. Loret.0 
Oriente1 el rio de Gua.ime., media.ndo terrenos terreno nacional: al Este, tamhién terreno na- .Al vara.do Y á tin de que pueda ejercerla., pubH. 
nacJonales; al Sur, Quebrada de (Jrtega; y al· ctonal; y al ~ste, también terreno nacional. quese la der:la.ratoria, mandándose á. hacer las 
Occidentf', cQuebra.da. de la l<'ragua.~ Este te- I El terren() denunciado es propio para la agrt· inscripciones correspoodientes.-Extféndase la 
rreno está. situado en jurisdicción municipal! cultura. y -ganadería. Lo que se poae en cono- certificación solicitada, artículo 4481 OódtgoCl
del pueblo de Morazá.n. Lo pongo en conoci- cimiento del póblico para los efectos legales.- vil. -- Notifíquese. ~ Valenzuela., - Jerónimo 
miento del público para los efect-0s de ley.-1Yuscarán,30 de septiembre de 1914. Bardales R., Srio.> Lo que se pone en eonott. 
Yoro1 12 de octubre de 1914. 30-3 FRASCI~co R. )[ONCABA. rnJento del público para Jos fines de Jey.-S·an. 
30-15 SABINO TI!'fOCO. i _______ Pedro Sula, :!O de cctubre de 1914. 

------------------- ! El jnfrascrjto1 Administrador de Rentas de 5-20 J ERóNrMo BARDA.LES R. 1 Srio. 

Santos Juárez M., Administrador de Rentas est,e departamento, hace saber: que con !echa 
del departamento de Comayagua, hace saber:! primero del prtsente mes, se ha presentado ante 
que con fecha nueve del presente mes se presen- : esta A-dministraclün de Rentas el sefior don El suscrito, Administrador de Rentas de este 
tó a.nte esta .Adm1nistración de Rentas el Al·; Emilio Leiva en su carc1ctf'r de Síndico n1uni- departan1en!o, hace saber: que para el rema.te 
calde Auxiliar de la aldea de El ll()rno, á nom· 'cipal de esta ciudad denunciando como . en asta. plibHca del terreno denominado <La 
bre de los "ecínos de dicha atdea, c-0n plenas 

1

1 nal y taldio un Jote' de terreno como r1e cien '1 Falda,~ sito en ju1 isdicchíri mu~iclpaldel pueb~ 
facultades, denunciando como baldío un lote, caballerías, sito al ~oroeste de esta ciudad, v de "iercedes. compuesto de ciento cuarenta Y 
de terreno nacional. propio para la agricultura ~ liiuitado a."-Í: al x orte, terreno del Coronel Fran· Sl!is hectár('a.S. oc11e-nta J nueve Areas Y coaren. 
y ganaderfa, constante como de cuatro ca halle- 1 cisco J .. -\!varado y terreno den nciado por f'} ta. y una c:ntiár~a.;;, medido á solicitud de V~
rfas de extensión supertlch!l, apro.ximadarnente, 'Gc.neral )[axinliliar.o }'errari G.: al Sur, con tura ~rart1nl'Z Y .José Ar~el Serrano, se haíi
sito en el Iuiiar denominada cRí() l~lanco,> de 1 boca del 'racamiche y terreno eKidal del inuni ITalado la aur!Jeucia del día martes veintidós.de 
esta jurisdicción, como á des y media leguas ali cípío de San Pedro Sula: a! E~te, río Chamele- dicierulire p~ü~imo, ~e l~cho á diez de la. ma!.a
Norte de la t>xpresada aldea. Linda: por el¡ eón: i al Oestr, con el tt"rr{·no clt·l Carrnen de na. ~n e.sta otic1na. ~Lt valoradoen,dosc~entos
Norte, con terreno nacio~al: al Sur, ejidos de la j Ja.~ e\\' Yurk Tropical ~gricultural ?ompany. vt-inte pesos. cincuenta c~e · Se adm~~r: 
a.1dea ele El Jlorno; al Oriente, terrenos de al 1)1cho terreno es propio para Ja agricultura y posturas soure esta base.-Ocotepeque1 • 

gunos vecinos de \~aHecHlo: y a} 1\)nieute, eji- crianza de ganado, y es conocido con el nombrt septiembre de 19l.f. 
dos de esta ciudad. Lo que se publica para lo" de La Flor del v·ane. Lo que se publica para 
fines de ley .-Cornayagua, 12 de octubre de 1914. los fines óe ley.-San Pe.dro Sula, 4 de septíem-
30-20 SANTOS JuÁREZ M. bre de 1~14. • 

30-5 FRANCISCO J. AL VARADO. 

El infrascrito, Administrador de Re11t.as y 
..,\duana. del depá.rtamento de Islas de la. Ba.hia, 
hace saber: que el 21) del corriente mes se pre
sentó á su oficina el seffor Gi!Hs Dixon den un-

El Jnfrascrito, Administrador de Rentas de 
este depa.rtamento, hace saber: que el día jue 
•es tres de diciembre pr6ximo1 á las dos p. m., 
se rematará en asta p~blica en la oficina de su 
cargo el terreno nacional e Las Higuerilla.s,i. si 
te en jurisdicción munictpa.l de Canta.rra.nas, y ciando el dotninio ótil de Ull terreno nacional 
deaunciado por el Licenciado Rafael Calleja.s C?nstante de veinte a.eres, poco más ó menos, 
en 26 de julio de 1913. El expresado terreno situado en Johnson Bight. Banda. Norte de esta 
mide (43á h. 23 a..) cuatrocientas treinta. y c1nco j isla, propio para la agricultura, y cuyos límites 
hectáreas y veintitrés áreas, sJendo valorado en son: a.\ Norte, propiedad de los sefiores Robin
(12.611.38) dos mil seiscientos once pesos. treiu- ¡·son Bodden; por el Sur, Este y Oeste, con te
ta. y ocho centavos, á. razón di:$ 6.00 h. a .. por rrenos nacionales Lo que se publJca pa.ra los 
estar comprendido el terreno entre Jos de J¡_l. j efectos lega.les.-Roa.tán, 29 de septiembre de 

clase de la ley, por estará menos de 20 kilóme ~14 · It FIGUEBOA GoN:.t.ÁLEZ. 
tros del mineral de San Juancito. y limitado así: 
al Norte, quebradas de cLas Hhruerillas> y e El 
Blanco;> al Sur, terreno e Las Moras;> al Este 
ejidos de Ca.ntarrana.s; y al Oeste, la. misma que
brada e Las Higuerillas.>-Tegucigalpa, 9de oo
yJem bre de 1914. 

LUIS ELVIR. 

Juan José Montes, Administrador de Rentas 
Interino de este depa.rta.mento, hace saber: que 
en la audiencia. del día d.bado cinco de diciem
bre próximo entrante, á las dos de la tarde, se 
rematará-al mejor poetor el terreno denomina· 
do cLaguna del Cerro,> constante de mil och~ 
eientu ouarenta y nuel'e hectáreas y fracción 
de exten&ló.-i superftc!al; mil quinientas propias 
P.ra la agricultura y las restantes para trabajos 
de repasto; cuyo terreno ha sfdo valoTado •n la 
-.ntld&d de nueve mil qulnlentoe Yeln•lolnoo 

El infra.scrito1 Admtnistrad()r de Rentas de 
este departamento1 hace saber: que el 11 de 
agosto próximo pasado, se presentó en esta. ofi
cina el Ingeniero don Miguel A. Núfiez Ca.seo, 
denunciando como nacional el terreno llam&do 
cEJ Socorro,» como de cJncq caballeria.s de ex
tensión superficial, poco más ó menos, sito en 
jurisdicción munir:tpal de San Marcos, propio 
para Ja crianza tie ganado, cuyos linde.ros son: 
al Norte, terrent) El J ute, perteneciente á don 
Eiequlel Arlta, Eleno Alcántara y Angel Da.
vid: al Sur, terreno San Isidro, de propiedad 
de don Ezequiel Arita, hacienda perteneciente 
á. la comunidad fi Cololaca y t.erreno El Fsea.
lón, de la sucesión de ){arcos Garcfa y Santia
go Sa.ntos; al Oriente, hacienda. d.e Quer&nchl
qu, de la oomunidad de san l(areoo; y al Qes.. ¡. 

BENIGNO EsTBADJ.. 

El suscrito, Administrador :le Rentasdeesfie 
departamento, hace sal.ter; que en la. audlenol& 
del día lunes treinta. dP noviembre del ano e1t 
curso, á la!" tres de la tarde1 se rematani en 1&
oficina de esta Admlnlstraclón de Ren~, f' 
asta pública, el terreno denominado Laracteil
dita y Planes de La Lahor, situa.do en a Jttrif. 
dicción de esta ciudad, denunciado por los sétlO
res Licenciado M. Jesús Ecbeverría, don ·Mo
desto Cuéllar l don Tomás Palacios Y m~l 
solicitud de ellos y de don Salvador Cuéllar~ l. 
quien el Agrimensor admitió postertorm~ 
como interésa.do. Consta de ciento seténf.&'. r 
siete hectáreas sesenta Y una áreas Y vetnt~ 
centiáreas de tierra. de agricultura Y de cu&rell· 
ta y siete hectá.reas, dos áreas Y ochenta. Y tua
tro centiáreas propias para crianza de ganaao, 
haciendo un total de doscienta.s veintteua: 
hectáre&S, sesenta y cuatro áreas Y diez~ él 
reas, las que valoradas de conformidad 

1
, p. 

artículo 26 de la Ley A¡¡rarla, fraoolon":.it :. 
que les corresponden, d&n un tota.1 de Lo 
cientos sets pesos setenta y seis centavos. _....___ 

. t d 1 público en -
que se pone en oonoclmien ,o e .-fil . s Res& 16de..,-· mar..da de licitadores.- anta ' 
ure de 1914. SALVADOB R. 011.BLLJ.Jll· 

LA GACETA 
. A.DJltlll8TB_,,.: 

Director de ta Ttpo1ratta N~ 
~-ft--1"" TI•>. 1'aoton&l.-A .. ald&v•«-
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	Instrucción Publica: Se aprueba el personal del Colegio y Sección Normal de Santa Rosa de Copan.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza el gasto de $ 6.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza la división de unas clases en dos secciones y se reforma un presupuesto.
	Se cancela una pensión.
	Se autoriza la erogación de $ 27.90.
	Se autoriza el gasto de $ 140.00.
	Se autoriza el gasto de $ 51.00.
	Se nombra un escribiente.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se aprueba el personal del Colegio y Escuela Normal "La Independencia" de Santa Barbara.
	Se autoriza el gasto de $ 94.50.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resueleve de conformidad una solictud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad unas solicitudes.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar una subvención.
	Avisos.



